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C O N V O C A T O R I A 

 
 Se convoca a los concejales miembros del Pleno de la Corporación a 
una sesión plenaria ORDINARIA que se celebrará el día 23 de julio de 

2019, a las 19:00 horas, en primera convocatoria. En el caso de que no 
existiera el quórum necesario para la celebración de la sesión, se entenderá 

convocada la sesión automáticamente a la misma hora, dos días después, 
de conformidad con el artículo 90.2 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 

el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 

ORDEN DEL DIA 
 

    1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES (PL07-19 DE 12 DE JUNIO DE 2019 Y PL08-19 DE 24 DE 

JUNIO DE 2019). 

 

  2.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL 

SOCIALISTA RELATIVA A LA RETRANSMISIÓN VÍA STREAMING DE LAS 

SESIONES PLENARIAS DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y PUERTO DE 

TAZACORTE.  

 

  3.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL 

MIXTO RELATIVA A ELABORACIÓN DE UN INFORME ANUAL SOBRE LA 

SITUACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DE LAS 

CONCESIONES ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES. 

 

  4.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE ELECCIÓN DE CANDIDATO A 

DESEMPEÑAR EL CARGO DE JUEZ DE PAZ TITULAR DEL JUZGADO DE PAZ 

DE TAZACORTE. 

 

5.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE 

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL. 

 

6.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE CONVENIO A SUSCRIBIR ENTRE 

EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA Y EL AYUNTAMIENTO DE 

VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE POR EL QUE SE INSTRUMENTALIZA LA 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA LA GESTIÓN DE LAS PLAZAS INSULARES 

SITAS EN EL CENTRO RESIDENCIAL PARA PERSONAS MAYORES EN 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA, 2019. 

 

  7.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DE LA 163 A 

LA 487 DE 2019. 
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8.- CORRESPONDENCIA Y OTROS ESCRITOS. 

 

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

        En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 18 de julio de 2019. 

 
    EL ALCALDE,                         EL SECRETARIO ACCIDENTAL, 

 
                       DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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D. Juan Miguel Rodríguez Acosta              Dª. Nieves Yolanda Acosta Lorenzo  

 

 

D. Roberto Francisco Pérez Reverón          Dª Wenna Lorenzo Martín 

            

 

D.ª Carmen María Acosta Acosta               D. Vicente Méndez Gómez       

 

 

D. Saúl González Hernández                      D. David Ruiz Álvarez   

 

 

Dª María del Mar Pérez Rodríguez             Dª Lourdes Tatiana Rodríguez Lorenzo 

 

 

D. Carlos Miguel Martín Gómez    

 

 

 

 

 

 


	barcode1: 
	barcode2: 
	barcode3: 
		esPublico Gestiona - Villa y Puerto de Tazacorte
	2019-07-18T19:25:09+0200
	Tazacorte
	ACOSTA CABRERA CARLOS MANUEL - 42168505Y
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Villa y Puerto de Tazacorte
	2019-07-18T19:26:22+0200
	Tazacorte
	RODRIGUEZ ACOSTA JUAN MIGUEL - 42173088N
	Lo acepto




